
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 29 de septiembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2018-00464-00 
  
 
Demandante:  FINANCIERA COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8  
Demandadas:  LUZ AMPARO GUERRERO C.C. 60.326.710  

RAQUEL RIVERO RUIZ C.C. 63.347.068    
  
En atención a lo solicitado por la parte demandante en escrito que antecede, con fundamento en el 
Artículo 599 del Código General del Proceso, se decreta la medida cautelar requerida.  
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA;  
  

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Decretar el embargo del bien inmueble, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 260-
224892, de propiedad de RAQUEL RIVERO RUIZ C.C. 63.347.068.   

 
Líbrese el oficio al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Cúcuta, para que inscriba el embargo y 
remita certificado de libertad a costa del interesado.  
 
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los 
fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

LPCH 
 

                                            
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Serrano Buendia 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2018-00464-00 
 

 
Demandante:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN   
                         O COMULTRASAN”  
Demandado:  LUZ AMPARO GUERRERO  

                  RAQUEL RIVERO RUIZ  
 

Observa este despacho que la liquidación de crédito allegada por la apoderada de la parte actora no se ajusta a derecho, por lo 
tanto, se procede a modificarla conforme el art. 446 del C.G.P. 
 

 

MES AÑO  
FRACCIÓ

N 
TASA  ABONOS   SALDO CAPITAL  INTERÉS POR MES 

SALDO DE LA DEUDA  
 

ABRIL 2018 27 2,26%   $                   6.249.376   $                126.971,68  
 $                      

6.376.348  

MAYO 2018 30 2,25%   $                   6.249.376   $                140.835,17  
 $                      

6.517.183  

JUNIO 2018 30 2,24%   $                   6.249.376   $                139.856,20  
 $                      

6.657.039  

JULIO 2018 30 2,21%   $                   6.249.376   $                138.323,25  
 $                      

6.795.362  

AGOSTO 2018 30 2,20%   $                   6.249.376   $                137.770,40  
 $                      

6.933.133  

SEPTIEMBRE 2018 30 2,19%   $                   6.249.376   $                136.970,90  
 $                      

7.070.104  

OCTUBRE 2018 30 2,17%   $                   6.249.376   $                135.882,64  
 $                      

7.205.986  

NOVIEMBRE 2018 30 2,16%   $                   6.249.376   $                135.018,79  
 $                      

7.341.005  

DICIEMBRE 2018 30 2,15%   $                   6.249.376   $                134.442,17  
 $                      

7.475.447  

ENERO 2019 30 2,13%   $                   6.249.376   $                132.956,81  
 $                      

7.608.404  

FEBRERO 2019 30 2,18%   $                   6.249.376   $                136.293,54  
 $                      

7.744.698  

MARZO 2019 30 2,15%   $                   6.249.376   $                134.277,32  
 $                      

7.878.975  

ABRIL 2019 30 2,14%   $                   6.249.376   $                133.947,48  
 $                      

8.012.922  

MAYO 2019 30 2,15%   $                   6.249.376   $                134.071,19  
 $                      

8.146.994  

JUNIO 2019 30 2,14%   $                   6.249.376   $                133.823,74  
 $                      

8.280.817  

JULIO 2019 30 2,14%   $                   6.249.376   $                133.699,97  
 $                      

8.414.517  

AGOSTO 2019 30 2,14%   $                   6.249.376   $                133.947,48  
 $                      

8.548.465  

SEPTIEMBRE 2019 30 2,14%   $                   6.249.376   $                133.947,48  
 $                      

8.682.412  

OCTUBRE 2019 30 2,12%   $                   6.249.376   $                132.584,88  
 $                      

8.814.997  

NOVIEMBRE 2019 30 2,11%   $                   6.249.376   $                132.171,34  
 $                      

8.947.168  

DICIEMBRE 2019 30 2,10%   $                   6.249.376   $                131.426,22  
 $                      

9.078.595  

ENERO 2020 30 2,09%   $                   6.249.376   $                130.555,71  
 $                      

9.209.150  

FEBRERO 2020 30 2,12%   $                   6.249.376   $                132.336,79  
 $                      

9.341.487  

MARZO 2020 30 2,11%   $                   6.249.376   $                131.674,70  
 $                      

9.473.162  

ABRIL 2020 30 2,08%   $                   6.249.376   $                130.057,69  
 $                      

9.603.220  

MAYO 2020 30 2,03%   $                   6.249.376   $                126.935,31  
 $                      

9.730.155  

JUNIO 2020 30 2,02%   $                   6.249.376   $                126.475,94  
 $                      

9.856.631  

JULIO 2020 30 2,02%   $                   6.249.376   $                126.475,94  
 $                      

9.983.107  
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AGOSTO 2020 30 2,04%   $                   6.249.376   $                127.561,13  
 $                    

10.110.668  

SEPTIEMBRE 2020 30 2,05%   $                   6.249.376   $                127.936,30  
 $                    

10.238.604  

OCTUBRE 2020 30 2,02%   $                   6.249.376   $                126.308,81  
 $                    

10.364.913  

NOVIEMBRE 2020 30 2,00%   $                   6.249.376   $                124.718,65  
 $                    

10.489.632  

DICIEMBRE 2020 30 1,96%   $                   6.249.376   $                122.325,18  
 $                    

10.611.957  

ENERO 2021 30 1,94%   $                   6.249.376   $                121.440,88  
 $                    

10.733.398  

FEBRERO 2021 30 1,97%   $                   6.249.376   $                122.829,89  
 $                    

10.856.228  

MARZO 2021 30 1,95%   $                   6.249.376   $                122.009,52  
 $                    

10.978.237  

ABRIL 2021 30 1,94%   $                   6.249.376   $                121.377,67  
 $                    

11.099.615  

MAYO 2021 30 1,93%   $                   6.249.376   $                120.808,41  
 $                    

11.220.423  

JUNIO 2021 30 1,93%   $                   6.249.376   $                120.745,13  
 $                    

11.341.168  

JULIO 2021 30 1,93%   $                   6.249.376   $                120.555,23  
 $                    

11.461.724  

AGOSTO 2021 30 1,94%   $                   6.249.376   $                120.934,96  
 $                    

11.582.658  

SEPTIEMBRE 2021 14 1,93%    $                   6.249.376   $                  56.298,50  
 $                    

11.638.957  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Serrano Buendia 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 5916ab3316debd05c6445b8bbb05c9f6aaf4299368c3c52cef8b5bd39f9a0603 

Documento generado en 28/09/2021 12:26:15 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 29 de septiembre de 2021,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 29 de septiembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
PRENDARIO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00799-00 

  

DEMANDANTE:    AYUDAS Y GESTIONES AG3 S.A.S. NIT. 900.525.647-3  

DEMANDADO:      JOSE MANUEL MATAMOROS CASTELLANOS C.C. 13.472.138  

 

Iinscrita la medida de embargo decretada, se ordena comisionar al INSPECTOR DE TRANSITO de 
la ciudad a efectos de que realicen la APREHENSIÓN Y SECUESTRO del vehículo de propiedad 
de JOSE MANUEL MATAMOROS CASTELLANOS C.C. 13.472.138, que se encuentra 
debidamente embargado en razón a este proceso, de las siguientes características:   
  

 PLACA: URM802 

 TIPO DE SERVICIO: Público 

 CLASE DE VEHÍCULO: AUTOMOVIL 

 MARCA: RENAULT 

 LÍNEA: CITIUS 

 MODELO: 2007 

 COLOR: AMARILLO 

 NÚMERO DE MOTOR: A712Q032972 

 NÚMERO DE CHASIS: 9FBLBOLCF7M120069 
 
Una vez sea inmovilizado el rodante, se procederá con inmediatez a practicar la diligencia de 
secuestro. El Comisionado queda facultado ampliamente para designar secuestre, recordándole que, 
por tratarse de un vehículo de servicio público, deberán garantizarse el cumplimiento de lo dispuesto 
en los numerales 8º y 9º del art. 595 del C.G.P.  

Elabórese el despacho comisorio con los insertos del caso incluyéndose copia de este proveído con 
destino al Inspector de Tránsito Municipal. 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará 
copia de esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el 
interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 
de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 
autoridad judicial.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

LPCH 
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Firmado Por: 
 

Carolina  Serrano Buendia 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Cucuta - N. De Santander 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 99494f370cb7bdebf2fe432a859b581ed7abeabcd7ee21af59eafb06c27e4b46 

Documento generado en 28/09/2021 12:27:08 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00799-00 
 
 

Demandante: AYUDAS Y GESTIONES AG3 S.A.S ANTES PRESTAMOS YA S.A.S  
Demandado: JOSE MANUEL MATAMOROS CASTELLANOS 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Serrano Buendia 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 2cdbdebda23bcf82879c0f8d7ee314788a91f4b1a7a8e7d67a2364671e1c9887 

Documento generado en 28/09/2021 12:26:06 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 29 de septiembre de 2021,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 
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 Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00205-00 

 

 

Demandante: HPH INVERSIONES S.A.S 

Demandado: YASMIN PAOLA ORDOÑEZ MENDOZA Y OTRO 

 
Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Serrano Buendia 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2d709e523d38c562e128ce6831cf5a577548fc5a5ffa7bfd5ff8389a95d60ad0 

Documento generado en 28/09/2021 12:27:11 PM 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 29 de septiembre 

de 2021,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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LPCH 
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JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE 

SANTANDER 
 

El auto que antecede se 
notifica por anotación en 

estados, el día de hoy 29 de 
septiembre de 2021, a las 

7:30 AM.  
 

_______________ 
SECRETARIO 

 

 

Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2019-00752-00 

  

 

  

DEMANDANTE:  MARY LUZ ROA RODRIGUEZ C.C. 60.392.023 

DEMANDADO:    LEANDRO LEONEL CONTRERAS MENESES C.C. 1.093.751.063 

  

  

En atención al escrito que antecede y aunque la solicitud elevada por la demandante no es clara, debe concluir 

el despacho que lo deprecado es que se decrete el embargo del salario devengado por el convocado al juicio, 

en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el art. 599 del C.G.P, el despacho,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de lo que exceda de la quinta parte del salario mínimo legal 

vigente que devenga LEANDRO LEONEL CONTRERAS MENESES C.C. 1.093.751.063, como empleado de 

MOVISTAR.  

 OFICIESE en tal sentido al pagador del demandado, haciéndose las advertencias de Ley. Limítese la 

medida hasta por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($3.200.000) 

 Numero de cuenta del juzgado 54-001-205-1901 del Banco Agrario.  

  

Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección electrónica 

que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 

2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos 

y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.  

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

                                          

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Serrano Buendia 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

Prendario. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00200-00 
 
 

 
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE NIT.  
Demandado: JOSE GERARDO SILVA VEGA  

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Serrano Buendia 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 29 de septiembre de 2021,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

 
LPCH 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 29 de septiembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2020-00202-00   

    
    

DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER S.A.S. NIT. 901.035.980-2   

DEMANDADO:   GERSON ADEMIR BOHORQUEZ SUAREZ C.C. 1.093.752.846   

   

En atención al memorial allegado por el demandado y como quiera que en la presente litis existe 
orden de seguir adelante con la ejecución, se ordena que a través de la secretaria del despacho 
se informe al interesado de los datos de contacto del extremo activo y el estado del presente 
proceso.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez,  

 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Serrano Buendia 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cucuta - N. De Santander 
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a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f0b6eb44714a8e404c90312209480147e380bd46c7122db370a8064acf268fb2 
Documento generado en 28/09/2021 12:26:25 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 29 de septiembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2020-00208-00 

 
 
DEMANDANTE:    HELMAN ALEXIS ORTIZ VILLAMIZAR C.C. 88.244.765 
DEMANDADOS:    LEIDY CAROLINA ANGULO MARTINEZ C.C. 37.291.400  
       MAURICIO MUÑOZ OSPINA C.C. 1.073.673.260 
   
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento las partes el oficio suscrito por el Banco 
de Occidente, respecto de la cautela decretada. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

                                           
 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Serrano Buendia 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
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j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00208-00 

 

 

Demandante:  HELMAN ALEXIS ORTIZ VILLAMIZAR 

Demandado:   MAURICIO MUÑOZ OSPINA Y OTRO 

 
 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 La Juez,  

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Serrano Buendia 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 29 de septiembre 

de 2021,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00246-00 

 

 

Demandante: VIVIENDAS Y VALORES S.A 

Demandado: SAIDA YURLEY GONZALEZ ISAZA Y OTRO 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Serrano Buendia 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

859ea6782b7b698f62d88fe8b50bbc6b55b99783df182723feca05fdef6a3e8a 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 29 de septiembre 

de 2021,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Documento generado en 28/09/2021 12:27:18 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00250-00 

 

Demandante: BANCO POPULAR S.A 

Demandado: MARTHA CECILIA USCATEGUI BLANCO 

 
 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Serrano Buendia 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Documento generado en 28/09/2021 12:27:22 PM 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 29 de septiembre 

de 2021,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 29 de septiembre de 2021, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2020-00250-00 

 
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A. NIT. 860.007.738-9 
DEMANDADA:   MARTHA CECILIA USCATEGUI BLANCO C.C. 60.376.144 
 
 
Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto de la cautela decretada.  
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 

 
 
                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
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Carolina  Serrano Buendia 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00252-00 

 

 

Demandante: ELKIN IGNACIO SEPULVEDA ORTEGA 

Demandado: YOHAN GUSTAVO GOMEZ PICO 

 
 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Serrano Buendia 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO PRIMERO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA 

MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE 

SANTANDER 

El auto que antecede se 

notifica por anotación en 

estados  Fijado en un 

lugar visible de la 

secretaría del Juzgado 

hoy 29 de septiembre de 

2021,  a  las 7:30 A.M. 

_____________________

_ 

El Secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00254-00 

 

 

Demandante: EDNA LILIANA CASTILLO MEZA 

Demandado: YARELY ROCIO REY ALBA 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Serrano Buendia 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3d652f0e46065005db4f6e067cd9a1112b4605c01b9fd74e4cc7ce394e0900dd 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 29 de septiembre 

de 2021,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00281-00 

 

 

Demandante:  HELMAN ALEXIS ORTIZ VILLAMIZAR 

Demandado:   LEIDY CAROLINA ANGULO MARTINEZ 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Serrano Buendia 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 29 de septiembre 

de 2021,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00343-00 
 
 
Demandante:  YADIRA LUZ SALGAR VILLAMIZAR    
Demandado:   LEIDY TATIANA SOTO VALENCIA  

           GUILLERMO ANTONIO OSORIO CLARO  
 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Serrano Buendia 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 29 de septiembre de 2021,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00018-00 

 

 

Demandante: HUGO HORACIO HERRERA SARMIENTO 

Demandado:  DIDIER ESCANDER GOMEZ BARRIENTOS Y OTRO 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Serrano Buendia 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 29 de septiembre 

de 2021,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00122-00 

 

Demandante: SONIA MERCEDES REYES MORANTES  

Demandado: HORACIO GIRALDO CARVAJAL 
 

Observa este despacho que la liquidación de crédito allegada por la apoderada de la parte actora no se ajusta a derecho, por lo 
tanto, se procede a modificarla conforme el art. 446 del C.G.P. 

 

MES AÑO  
FRACCIÓ

N 
TASA  ABONOS   SALDO CAPITAL  INTERÉS POR MES 

SALDO DE LA DEUDA  
 

FEBRERO 2020 24 2,12%   $                 10.000.000   $                169.408,01  
 $                    

10.169.408  

MARZO 2020 30 2,11%   $                 10.000.000   $                210.700,56  
 $                    

10.380.109  

ABRIL 2020 30 2,08%   $                 10.000.000   $                208.113,08  
 $                    

10.588.222  

MAYO 2020 30 2,03%   $                 10.000.000   $                203.116,78  
 $                    

10.791.338  

JUNIO 2020 30 2,02%   $                 10.000.000   $                202.381,72  
 $                    

10.993.720  

JULIO 2020 30 2,02%   $                 10.000.000   $                202.381,72  
 $                    

11.196.102  

AGOSTO 2020 30 2,04%   $                 10.000.000   $                204.118,19  
 $                    

11.400.220  

SEPTIEMBRE 2020 30 2,05%   $                 10.000.000   $                204.718,52  
 $                    

11.604.939  

OCTUBRE 2020 30 2,02%   $                 10.000.000   $                202.114,28  
 $                    

11.807.053  

NOVIEMBRE 2020 30 2,00%   $                 10.000.000   $                199.569,76  
 $                    

12.006.623  

DICIEMBRE 2020 30 1,96%   $                 10.000.000   $                195.739,83  
 $                    

12.202.362  

ENERO 2021 30 1,94%   $                 10.000.000   $                194.324,81  
 $                    

12.396.687  

FEBRERO 2021 30 1,97%   $                 10.000.000   $                196.547,45  
 $                    

12.593.235  

MARZO 2021 30 1,95%   $                 10.000.000   $                195.234,72  
 $                    

12.788.469  

ABRIL 2021 30 1,94%   $                 10.000.000   $                194.223,66  
 $                    

12.982.693  

MAYO 2021 30 1,93% 
 

 $                 10.000.000   $                193.312,76  
 $                    

13.176.006  

JUNIO 2021 30 1,93% 
 

 $                 10.000.000   $                193.211,49  
 $                    

13.369.217  

JULIO 2021 30 1,93% 
 

 $                 10.000.000   $                192.907,63  
 $                    

13.562.125  

AGOSTO 2021 30 1,94% 
 

 $                 10.000.000   $                193.515,26  
 $                    

13.755.640  

SEPTIEMBRE 2021 30 1,93%    $                 10.000.000   $                193.042,69  
 $                    

13.948.683  

 
. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

Firmado Por: 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 29 de septiembre de 2021,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Carolina  Serrano Buendia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00150-00 

 

 

Demandante: RICARDO DAVID BARBOSA CARDONA 

Demandado:  HEVERT HUMBERTO OLIVEROS SIERRA 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Serrano Buendia 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

54987f6dca1167e0e588b59be68013af1bcfa5783d1aa90dc36f9b4a73cfbb38 

Documento generado en 28/09/2021 12:26:00 PM 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 29 de septiembre 

de 2021,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00154-00 

 

 

Demandante: CARMEN YANETH HERRAN SARMIENTO 

Demandado: ROSANGELA GARCIA ANAYA 

 
 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Serrano Buendia 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 03659e5316ce9c730f944f8f3fca00ad8b903fe6aa15d8a9f1ca5ac26e523aef 

Documento generado en 28/09/2021 12:26:03 PM 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 29 de septiembre 

de 2021,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00324-00 

 
Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva instaurada por COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 
EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C actuando a través de apoderado judicial en contra 

de JESUS ALCIDES CHONA IBARRA, para decidir sobre su admisión. 
 
En cuanto a lo anterior, y revisando el contenido de la demanda, se observa lo siguiente: 
 
La parte actora pretende el pago por valor TREINTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y 
CINCO MIL SESENTA Y DOS PESOS M/CTE ($31.835.062), por concepto del capital, más intereses de 
mora, causados desde el 31 de marzo de 2020, los cuales ascienden a la suma de $10.746.000 para un 
valor total de $ 42.581.062, los cuales superan la competencia de esta Unidad Judicial, toda vez que estos 
Juzgados son competentes para conocer procesos de mínima cuantía, es decir hasta $36.341.040. 
   
De acuerdo con lo anterior, el Código General del Proceso, en su artículo 26 determinó las cuantías en 
esta clase procesos por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, por lo que se observa 
que estas sobrepasan nuestra competencia, correspondiendo así a una demanda de MENOR CUANTÍA. 
 
Por lo tanto, se ordena rechazar de plano la presente demanda y enviarla a los señores Jueces Civiles 
Municipales (REPARTO) por competencia, conforme a lo expuesto anteriormente. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda, por carecer de competencia para conocer de este 
asunto por lo dicho en la motivación. 
 
SEGUNDO: Ordenar REMITIR la demanda junto con sus anexos a los señores Jueces Civiles Municipales 
(reparto) de Cúcuta por competencia. 
 
TERCERO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del 
C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, dejar las respectivas anotaciones de la 
salida del proceso. 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,   
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

Firmado Por: 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 29 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Carolina  Serrano Buendia 

Juez 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Cucuta - N. De Santander 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Cúcuta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00326-00 

 
Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva instaurada por BANCOLOMBIA S.A actuando a través de 

apoderada judicial en contra de JHAN CARLOS SILVA CHIA, para decidir sobre su admisión. 
 
En cuanto a lo anterior, y revisando el contenido de la demanda, se observa lo siguiente: 
 
La parte actora pretende el pago por valor $16.183.830, por concepto del capital del pagaré 
No.3660088161, y por valor de $16.657.729 por el pagaré No. 8340086024, más intereses de mora, 
causados en ambos títulos, los cuales ascienden a la suma de $4.400.000 para un valor total de                 
$ 37.367.784, los cuales superan la competencia de esta Unidad Judicial, toda vez que estos Juzgados 
son competentes para conocer procesos de mínima cuantía, es decir hasta $36.341.040. 
   
De acuerdo con lo anterior, el Código General del Proceso, en su artículo 26 determinó las cuantías en 
esta clase procesos por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, por lo que se observa 
que estas sobrepasan nuestra competencia, correspondiendo así a una demanda de MENOR CUANTÍA. 
 
Por lo tanto, se ordena rechazar de plano la presente demanda y enviarla a los señores Jueces Civiles 
Municipales (REPARTO) por competencia, conforme a lo expuesto anteriormente. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda, por carecer de competencia para conocer de este 
asunto por lo dicho en la motivación. 
 
SEGUNDO: Ordenar REMITIR la demanda junto con sus anexos a los señores Jueces Civiles Municipales 
(reparto) de Cúcuta por competencia. 
 
TERCERO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del 
C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, dejar las respectivas anotaciones de la 
salida del proceso. 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,   
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 29 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
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Carolina  Serrano Buendia 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Cucuta - N. De Santander 
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